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ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 29 DE MARZO DE 2023 

LA SUSCRITALCOA. MIRNA CITLALU AMA YA DE LUNA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 74 
FRACCIÓN 111, 98 FRACCIÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAOUEPAOUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, EN BASE AL SIGUIENTE ACUERDO: 

CON El FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN C. GENERAL BRAVO CUERPO NORTE DE NICOLÁS BRAVO 
A 10 M AL NORESTE DE FRANCISCO MÁRQUEZ. LA OBRA SE UBICA ENTRE LAS CALLES 
LATERALES SAN FERNANDO Y FERNANDO MONTES DE OCA; CALLE POSTERIOR SAN 
RAFAEL Y CALLE ANTERIOR COLEGIO MILITAR, EN LA COLONIA JUAN DE LA BARRERA, 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO PRESUPUESTO REQUIERE DE 
UNA INVERSIÓN DE $451,482.64 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 64/100 M.N.), EMITO LA PRESENTE, CON APEGO A LA SIGUIENTE 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL: 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 74 FRACCIÓN 111, 98 FRACCIÓN 
I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, LOS QUE A LA LETRA DISPONEN: 

PÚBLICA SE LLEVARÁ A CABO BAJO LAS ARTICULO 74. LA CONTRATACIÓN DE OBRA 
SIGUIENTES MODALIDADES 
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ARTICULO 98. LA ASIGNACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PROCEDERÁ EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDICIONES ,QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSE NO EXCEDA DEL 
EQUIVALENTE DE 90 VECES EL VALOR DE LA UMA ANUAL, MAS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ INFORMAR A LA COMISIÓN; 

ARTÍCULO 100. SERA FACUL TAO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL ASIGNAR CONTRATOS EN LA 
MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE 
CUENTEN CON EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVARLAS A BUEN TÉRMINO, 
PROCURANDO DISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MAYOR NÚMERO DE EMPRESAS QUE 
ESTÉN INSCRITAS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO 
EXCEDE DEL MONTO PR N LA FRACCIÓN I DEL ART[CULO 98 DEL REGLAMENTO DE 
OBRA PÚBLICA PARA MUNICI O DE SAN PEDRO TLAOUEPAQUE, PROCEDE ADJUDICARSE 
DE MANERA DIRE A; Y DADA LA NECESIDAD APREMIANTE DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA 
ENUNCIADA, Y EFECTO DE BRIN R 108 PÚBLICOS CON EFICIENCIA Y EFICACIA A 
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LA CIUDADANÍA, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA CONTRATISTA 
CON AMPLIA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASIMISMO QUE CUENTE 
CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE 
ACUERDO CON LAS CARACTER[STICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR, PARTICULARIDADES QUE REÚNE EL CONTRATISTA CONSTRUCCIONES RETSA, 
S.A. DE C.V., EL CUAL SE ENCUENTRA DADO DE ALTA Y VIGENTE EN EL PADRÓN DE 
CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAOUE, CON REGISTRO 
NÚMERO PCT-1062(2017. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SE RES U EL VE: 

ú.NICO. ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: REHABILITACIÓN DE 
LINEA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN C. GENERAL BRAVO CUERPO NORTE DE 
NICOLÁS BRAVO A 10 MAL NORESTE DE FRANCISCO MÁRQUEZ. LA OBRA SE UBICA ENTRE 
LAS CALLES LATERALES SAN FERNANDO Y FERNANDO MONTES DE OCA; CALLE POSTERIOR 
SAN RAFAEL Y CALLE ANTERIOR COLEGIO MILITAR, EN LA COLONIA JUAN DE LA BARRERA, 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, AL CONTRATISTA CONSTRUCCIONES 
RETSA, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE TOTAL DE $451,482.64 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y UN Mil CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 64(100 M.N.), INCLUYENDO EL LV.A. CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 74 FRACCIÓN 111, 98 FRACCIÓN I Y 100, 
DEL REGLAMENTO DE OBRA PUBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. 
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